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ESCRITURA N?: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
  

"PLSTIGUAYAS C. LTDA." 
  

CUANTIA : S/. 100.000,00 
  

HANA AAA AAA AAN AA AAA SANA AAA AR] 

  

      Ecuador, a los vaintitres días del mes da Mayo de míl novecientos setenta y 
  

siete, ante mí, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, Abogado, Notario Primare 
  

de áste Cantón, comparecen: Por una parte, el señor Carlos Garzón Landívar, 
  

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado «civil casado, comerciante; Lucio To- 
  

blas Alarcón Villegas, de nacionalidad Ecuato 

  

de profesión comerciante, Y, finalmente, Gonzalo Javier Suárez 

XXX. XX XL ML XX XI XX LX IX XX XX XL XI XL XI XX o Xo o X XX .XoXoXolo 
7 - 

Melo 
  

de nacionalídad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión empleado, 
  

mayores de edad, domiciliados y residentes an esta ciudad, cspaces para obli > 
  

garse y contratar a quienas de conocer doy £É.- Bien instruldos ex el obje- 
  

to y resultados de esta escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA de   

Responsabilidad limitada a la que proceden de una manera libra y voluntaria 

para su otorgamiento me presenten la minuta y docun 

  

son del tenor siguiente: " SEÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar en el Registro   

de Escrituras Públicas a Su cargo, una de constitución de Compañía de Res - 
  

ponsabilidad Limitada, que celebramos el tenor de las cláusulas siguientes: 
  

PRIMERA: INTERVINIENTE S.-Comparacen al otorgamiento de esta es 

eritura pública, por sus propios derechos, los señores: Carlos Garzón Laadi 
  

var, Gouzalo JAVIZR SUAREZ MALO y, Lugío Alarcón Villegas, todos e- 
  

llos acuatoríanos, mayores de edad, canados y domiciliados en esta ciudad. —     SEGUNDA: DE CONTRATO.- Los referidos comp: 
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rales serán convocadas por el Gerente o el Presidente, medísnte aviso que se 

publicará en uno de los perfodícos de mayor circulación en el domicilio de 
  

la compañía, o mediante comunicación dirigida a cada uno de los socios, de 
  

jando esnstencia de su recepción, en embos essos, eon ocho días de antídi- 
  

pación.- ARTICULO DECIMO CUARTO: Mo obstante lo expresado en el ertículo sn 
  

terior, la Junta Seneral se mantendrá logalmente convocada y constitulda eu 
  

cualquier tíempo o lugar dentro del territorio nacínnal, para tratar cual - 
  

quier seuto sienpre que los adístentes representen le totalidad del capital 
  

social y acepte por manimidad la eslebración de la Junta, fírmando todos 
  

al fínal del acta bajo sanción de nulidad en caso de no hacerlo.- ARTICULO 
  

DECIMO QUISTO; El quórun para que las Juntas Generales puedan considerarso 
  

válidamente conatituldas es el determinado por la Ley, esto es, que repre - 
  

senten nás de la mitad del cafítal social en primera convocatoría, y con el 
  

numero de socios presentes en segunda eonvocatoría.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

Las resoluelones se tomarán por mayoría absoluta de los socios asíntentes.- 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.+ Los socios pueden hacerse reprasentar en la JUnta 
  

Cenezal por medio de un representante, mediante carta dirigida al Caerente, 
  

la misma que tendrá el esrácter de especial pera cada Junta, a no ser que el 
  

representante ostente podar general legalmente conferído,- ARYICULO DECIMO 
  

OCTAVO: Lar atríbuciones de la Juata Ceneral de conformidad con la Ley son 
  

las siguientes: e) Nombrar y remover el Presidente, al Vice-presidente y al 
  

Gerente de la compañía de conformidad con la Ley y señalar sus temmaracio - 
  

nes; b) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas 
  

y Ganancias de la compañía; e) Disponer el reparto de utilidades, smortiza - 
  

ción da pérdidas y fondos de reservas; d) Aprobar por unanimidad del capital 
    isccíal las cesiones da las participaciones sociales; e) Resolver sobre el au 
  

Lento o dieminución del capital social, prórroga o disminución del plazo de 
      la compiiñila; f) Resolver sobre las disoluciones anticipadas de la compañía, 
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muebles; y, nh) Todas las denás arribuciones que les concede le Ley y los 
  

presentes estatutos acciales.- ARTICULO DECIMO MOVERO.- DEL PRESI 

  

PENTE: El 
  

Presidente podrá ser socio o uo de la compañía, será elegido por la Junta 
  

General por un perfodo de cinco alos, pudiendo ser reclegídos indefinidanen 
  

ta. - ARTICULO VIGESIMO: Son atribuciones del Presidente: A) dirigir lay sa 
  

siones de Junta General de socios y suscribir con el Secratario las sotas 
  

de las aiemas: 3) Suseridir econ al Sarenta los certificados de aportación 
  

de los socios. €) Artuar eonfuntemente con el Sereute en todos los actos 6 
  

gontratos que sa relaciones con los negocios de la Compañía, cusado aptos 
  

pesan de los Doscientos mil sueros: y, 0) Otras que la Ley o estos Estatu- 
  

- NS — 
tos Sociales la determínen. - ARTICULO VICZSIMO-FRIYERO: DEL CERENTE: 21 Ce 
  

rente socio o no de la compañía, en ul sopresenete lagal de La Jutono, son 
  

las 1imiraciones determinadas, y dgrará anco años en un fuzolónas puéten 
  

do sex rtealegido indefinidamente. - ARPIOULO-FIGESTES ÉRGUADO: ATRIBUCIONES 
  

DEL GERENTE: Son atribuciones del Cerente las que acñelan la Ley y estos se 
  

tatutos, y, en especial: A) Realizar y ejecutar todas las operaciones y se 
  

tos aduinistrativos de ls comañfa: »B) "ombrar y remover empleados, fijan- 
  

do sus remmeraciones: €) Negociar y celabrer tods clase de actos y esntra 
  

tos de la «compañía, con las límiraciones qué constaa en estos estatutos: D) 
  

Representar legsl, judicial y extrajudielaluente e la compañío: E) Abrir - 

y carrar cuentas sorrimmtas bancarios y suscribir cheques contras ellas: Y) 

  

  

Girar, endosar y sceptar cacelsr las letras de casblo, suscribir pagarás y 
  

otros valores negociables de todo como, 6) Suscribir funto con el Praesídon 
  

ta los certificados de sportación de los socios: y. 4) Presentar y pones a 
  

consideración de la Junta General los balances y cuentas.- ARTÍCULO VICKSI 
  

MO TERCERO: DEL VICE-PRESIDENTE.- Podrá ser socio o no de lh Compañía dárea 
    te cinco años eu su cargo, puilendo ser reslegído. Sus atribuciones «sen: 
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sracíón de Capital". eará reintegrada al respectivo deposítante, previa en 
  

troga «de la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Com- 

peñlas o del Juaz en es cazo, y luego de que el Banco haya rebibido de as- 
  

te funcionario, eopía de dicha autorización. - Sueyaquil, diecinueva de ma- 
  

yo de wil novecientos setenta y slete.- por el BANCO DE DESCUENTO Pubgerea 
  

te.- Bay uns fÍtma.- 550% JEFE PROVI 

  

  

BIAS ALARCÓN VILLEGAS, portador de la códula de isentidad núnero nueve-cerol 
  

cero-don-naeve-siete-cuatro-coro-dos-uno (09-22974021) y Tributaria dos dos 
  

cuatro-ocho-nueve-tres (224393), a Yd. solicito:- 3e digne concaderue un 
  

certificado en al cual conste qua no soy deudor de inpuesto alguno al Fis- 
  

eo a la fecha por niugóa concepto.- Este certificado es para la Constitust$r 
  

  

de uma compa 

    

kléber inroy.- Lá J£FATURA DE REUCAUDACIONES DUL GUAYAS. - CERTIFICA: Jue 
  

señor ALARCON VILLEGAS LUCIO TOSIAS poseedor de las cádulas de identidad y 
  

iributaria números caro-nueve-cero-dos-nueve-síete -cuatro-cero-dos-uno » 
  

des-dos-cuatro-oeho-nueva-tres- no adeuda impuesto an esta Jafatura a la fa 
  

eha.- Guayaquil, a diecinuava de mayo de uíl novecientos setenta y siate.- 
  

(£) Aluagro Velásques Cevallos Jefe da Recauiaciones del Cuayas.- Hay un us 

llo que dica: Válido para constitución de Compañía. SEÑOR JEPE PROVINCIA: 
  

DE RENTAS DEL GUATAS. - CARLOS CARZON LANDIVAS, ante Ud. atentamente “ORPa - 
  

reaco y dizo:- Que se sirva concederme un certificado en al que eomata que 
  

nó soy deudor de impuesto alguno al Pisco a la fecha por ningún concepto. - 
  

Este certíficado es para la constitución de ma compañla.- Necho, que sa ma 
  

devuelya orízínales.- Justicia, etc.- (£)xXléber Honroy cádula Identidad nú- 
  

mero Caro: nuSve-caro-cero-nueve-uno-cuatro-cuatro-dos-cinco ycódula tributa 
  

ría número coro-seís-custro-sigte-tres-cíneo.- LA JEFATURA ¿;: ERCAUDACIONES 
  

DAL GUAYAS.- CERTIFICA: Que señor: GARZOY ALVICAR CARLOS ALBERTO poseedor 
    las cólulas de Identidad y tríbutaria núnero COXYO-AULVO-CATO-cero-narva-     

y?
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uno -cuakro-cuatro-dos -ciaeo- y cero-seale-cuatro-sÍeto-tres-elneo- so adeuda 
  

impuesto en esta Jafatura a la fosta.- Guayaquil, a disciauora de mayo de 

M poveslsatos satenta y siete.- (£) Almagro Velldsques Caveallos.-Jala de 

hecautaciones del Cuayss.- lay un sello que úáice; Válido para constitución 

  

  

  

de Conpaúle,- SEÑOR JEFE DE RECALDACIONES DEL GUATAS.- GONEALO javisr 
  

SUAREZ MALO —— Mts Ud. ateatementa, comparsaeo y solicitho:- Se sírva con 
    luederne a continuación, de la presente un certificado en el cual conste que 

| 
po soy deudor de impuesto alguas al Fisco a la facha, por ningún e=naepto.” 

lato cortíficado es para 1a constitación de una compoñía.- Hecho que se a 

  

  

  

levesiva etíginales.> Justicia, ete.- (£) p. Gonsalo Suárez. KlMiber Noaroy 
  

  

BNES DEL GUAYAS, CERTIFICA: Que señor 
  

portador de lus cbdulas de identidad vibnero 
  

y trí     

        
la asta Jefatura a la fecha. - Guayaquil, a Mayo veíntitres de uil novecientos 
  

batenta y siete. - (£) Almagro Velásquez Covalios,-Jafe Provincial de Recusta 

Icicase del Gusyas,- ay us sello que dice: Vátsdo pera aoastización de Com 

lisa.- Lefán por al el sotario codo al oratenidn de asta eseríturo a los com 

  

  

  

bparecientes, nm alta vor, dichos señores otorgentes, se retífican en todas y 
  

eada una de lan deciaraciones constantes an esto instruncatle y para c004ta%- 
  

lada fizasa coosigo «a u solo aqto.” 
(0 var.- (£) Gonsa- 

  

5aY. El Wotario.- (£) Dr. Carlos Quiñónez 

  

    

L; 
  

ES 

SS - Se otorgó ante mí, en té ed larro con     novecientos satenta y siete.- 

Ln / 

Tércer TESTIMONIO, que sello y firmo en Gueyaquil, ll silo de J o tá 

PL, JW 
MA 

.S 
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_CERTIPICO: Que en el Diurio "LA RAZON" en su edición corres 

de Junio de mil novecientos se. 

  

  

  

  

  

  —renponambilidad limitada denosinada e PLASTIGUAYAS € LTDA", 

Leon la rasán de su aprobación. - Guayaquil, Junio 13 de 1.0774   

  

  

    

   Abg. JOSE GRTATZA 
    Profil 
  

  

> | 1 : 
1 

CERTIFICD:' Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero RL- 
  

E 

3060, dictada el diez de junio de mil novecientos setenta y siete por el 
  

l Y, 

Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pública de 
  

fojas 7.071 a 7.081, nímero 513 del Registro Mercantil, L4bro de Industrig 
  

les y anotada bajo el número 164985 del Repertori0.= Guayaquil, a catorce 
  

de junio e mil novecientos posa y soto. /8 Registrador Mercantil.- 

Z 

  

  

ABOGADO MECTOR MI ALCIVAY/ ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantóú Guayaquil 
  

CERFIFICO: Que con sfona de hoy, fue archivada una copia auténtica de es- 
  

ta escritura públicas amplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 
  

dictado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por 
  

el Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Úficial néme 
  

ro 878 del veínte y nueve de agosto de mil noveciintos setenta y cínco.- 
ZL 

  

Guayaquil, a catorce de junio) de mil novecientos défenta y siete.» El Ren 
      
   

  

    

    

Ragistrador Mercanti del IM DRABE 
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TÍFICO: e de conformídad 

Comercio, con fecha de ho bajo el h ne manten! 

drá fijo durante sola meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la 

presente escrítura pública.» Guayaquil, e catorce junio de míl novéstan| 

  

  

  

  

   
tos setenta y siete.» El Registrador Mercant 
  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue arehtvado «2 Certificado de AEIIsación 

a la Asociación de Pequeños Industriales del Guayas de la Compañía "PLASTI+> 

/ 
  

GUAYAS C. LTVA.",- Guayaquil, a catorce de juntó de mil novecieiiós setenta 

y siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

  

    

    

ANORABE 
Guayaquil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


